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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 15 de mayo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que el 09 de mayo de 2023, se recepcionó a través del correo institucional 
de esta célula judicial, solicitud de sustitución de poder presentada por el apoderado de 
la entidad demandante, sin embargo, mediante auto interlocutorio No. 056 del 23 de 
agosto de 2021, se resolvió dar por terminado el proceso por novación de la obligación y 
se dispuso su archivo. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, no se accede a la solicitud de sustitución de 
poder presentada por el apoderado de la entidad demandante, toda vez, que mediante 
auto interlocutorio No. 056 del 23 de agosto de 2021, se resolvió dar por terminado el 
proceso por novación de la obligación y se dispuso su archivo. 
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